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ANUNCIO de 28 de febrero de 2012 sobre notificación de resolución del
procedimiento de declaración de renuncia justificada a la vivienda protegida
del Plan Especial en el expediente n.º 2006-006266. (2012080859)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se decla-
ra justificada la renuncia a compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial, para cu-
ya adquisición fue llamado, como comprador provisional, el interesado relacionado en el
Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses le-
gítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, ad-
virtiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presen-
te anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en la Avenida de
las Comunidades s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado
acto.

Mérida, a 28 de febrero de 2012. El Jefe de Sección de Estudios de Mercado Inmobiliario, JOSÉ
ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN

RUBÉN PABLOS BAZO 2006-006266 76043375Q URVIPEXSA 1ª JUNQUILLO- R8

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 23 de febrero de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación avícola de cebo, promovida por D.ª Pilar González Rodríguez, en
el término municipal de Valverde del Fresno. (2012080627)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de explotación avícola de ce-
bo, promovida por Doña Pilar González Rodríguez en el término municipal de Valverde del
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Fresno (Badajoz), podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las depen-
dencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Avenida de Luis Ramallo, s/n de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.1 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500
pollos de engorde”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo in-
tensivo con capacidad para realizar cinco ciclos de 28.500 pollos/ ciclo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Valverde del Fresno
(Badajoz), y mas concretamente en el polígono 18, parcelas 152-155 y 379 con una su-
perficie de 4,9499 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo de 1.900 m2 de superficie.
• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-

males enfermos o sospechosos.
• Fosa de lixiviado: La explotación contará con una fosa de almacenamiento de lixiviados

y aguas de limpieza de las nave de cebo, lazareto y estercolero.
• Sala de Control y Vestuario.
• Zona de almacenamiento de cadáveres.
• Pediluvios.
• Estercolero.
• Depósitos de agua y silos de alimentos.
• Depósito de gas y calefactor.
• Humificador.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental favorable.
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Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extre -
madura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra ciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo máximo de seis me-
ses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de febrero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 27 de febrero de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia a los interesados en la tramitación de autorización ambiental
unificada de una industria de preparación de corcho, promovido por
Amorim Florestal España, SL, en el término municipal de San Vicente de
Alcántara. (2012080843)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Mérida, a 27 de febrero de 2012. El Jefe del Servicio de Protección Ambiental, JESÚS MORENO
PÉREZ.

A N E X O

La Dirección General de Medio Ambiente se encuentra evaluando la Autorización Ambiental
Unificada solicitada por Amorim Florestal España, SL, promotor de un proyecto de industria
de preparación de corcho, en el término municipal de San Vicente de Alcantara según el pro-
cedimiento marcado por la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta DGMA se dirige al San Vicenteña del Mueble, SL, con objeto de proceder al trá-
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